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SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, ESCEPTO LOS SIGUIENTES Á FESTIVOS.

SECCION PRIMERA.

PARTE OFICIAL.

(Gaceta dsl 6 de Octubre de 1879.)

PRESÍDENGIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

. S.M. el Rey (q. D. g.), S. A. R. 
^(a Serma. Sra. Princesa de Asturias 
ydas Sermas. Sras. Infantas Doña 
María de la Pazy Doña María Eulalia, 
continúan en esta Corte sin novedad 
en su importante salud.

(Gaceta del 5 de 0ctul>re de 1879.J

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

REAL ORDEN. .

Ílmo. Sr.: Dada cuenta á S. M. de 
la instrucción que para organizar el 
personal de penitenciarías ha for
mado la Dirección general de Esta
blecimientos penales, de acuerdo 
con la Junta de Reforma penitencia- 
Ha, para el cumplimiento del Real 
decreto de 12 de Agosto próximo 
pasado/el Rey (q. D. g.) ha tenido 
á bien probaría, y disponer se in
serte en la Gaceta de Jifadrid para 
su mayor publicidad.

De Real órden lo digo á V. I. para 
su conocimiento y fines consiguien
tes. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 3 de Octubre de 1879.—Sil- 
vela.—Sr. Director general de Esta
blecimientos penales.

INSTRUCCION.

joaya la or^anin^adon del personal de 
penitenciarias, en cum^limiento del 
Jíeal decreio^de 12 de Aposto de 1879.

Artículo 1." El Cuerpo de em
pleados de penitenciarías constará de 
las clases siguientes:

Directores de penitenciaría de 
primera clase, de segunda y de ter-

Inspectores de primera, de seguiída 
y de tercera.

Celadores primeros, segundos y 
terceros.

Además de estos empleados habrá 
en cada penitenciaría otro Cuerpo 
auxiliar con escalafón distinto, com
puesto de los Mayordomos y Vigi
lantes, y los Maestros de primera 
enseñanza. Médicos y Capellanes que 
las necesidades del servicio exijan.

El númeró'de individuos que ha
yan de constituir cada una de estas 
clases, y sus sueldos, serán los con
signados en los presupuestos gene
rales del Estado, y sus atribuciones 
respectivas las que determinan las 
disposiciones vigentes.

La penitenciaría de mujeres de Al
calá tendrá un Director y el número 
de hijas de la Caridad ó empleadas 
que se fijen en presupuestos, y un 
Portero demandadero.

Art. 2.” Los actuales empleados 
continuarán en sus puestos con el 
carácter de interinos, y los que de
seen ingresar en las nuevas denomi
naciones, cumplirán con las condi
ciones de esta instrucción cuando se 
anuncien las vacantes en la Gaceta, 
siendo declarados cesantes todos los 
que dejen de cumplirías y no sean 
confirmados en sus puestos:

Se exceptúan los Profesores de 
instrucción primaria, y Profesora de 
la casa-galera de Alcalá, que segui
rán rigiéndose por el decreto y re
glamento de su creación de 25 de Ju
nio y 17 de Julio de 1873.

Art. 5.° La provision definitiva 
de todos los destinos que han de 
constituir el Cuerpo de empleados 
de penitenciarías se verificará me
diante concurso para cada plaza, 
dentro de las condiciones legales 
que para el percibo de los sueldos 
correspondientes exige la ley de Pre
supuestos vigente.

Art. 4." En el momentoque haya 
una vacante en cualquiera de las pe
nitenciarías, tanto del personal que 
forme el Cuerpo de empleados de 
las mismas, como de los empleados 
auxiliares, se anunciará en la Gace
ta de Aíadrid, boletines onciales de 
provincia, en los establecimientos 
penitenciarios y en todos aquellos 
sitios que la Dirección juzgue con

veniente para su mayor publicidad, 
con un sucinto programa de las ma
terias de que se hayan de examinar 
los aspirantes de la primera clase.

Art. 5." Las solicitudes expre
sando la clase de destino que se so
licita se presentarán en la Dirección 
de Establecimientos penales dentro 
de los 15 dias siguientes al del anun- ' 
cio en la Gaceta, acompañando:

4 .° Cédula de vecindad.
2 .'’ La fé de bautismo.
3 .° Certificación de buena con

ducta. .
4 .” Su hoja de servicios.
5 .® Una declaración firmada por 

el solicitante, en que haga constar 
que no ha sido sentenciado por los 
Tribunales de justicia á penas aflic
tivas ó correccionales de cualquier 
clase.

La falta de exactitud en esta de
claración será motivo bastante de 
cesantía en cualquier época que se 
descubra.

6 .® Una relación detallada en la 
misma forma de todos los títulos 
académicos ó profesionales que ten
ga escritos ú obras de que sea autor, 
oficio ú ocupaciones que haya tenido, 
y cualquiera otro mérito ó servicio 
que reuna, con los documentos ori
ginales que los justifiquen, y que le 
serán devueltos después de confron
tados con la relación,

7 .° Los que soliciten destinos 
con sueldos mayores de 1.500 pese-- 
tas, presentarán además una decla
ración en que conste no haber ad
quirido vecindad dos años antes á la 
fecha en que soliciten la plaza ni 
poseer biener raíces ó ejercer alguna 
industria, granjería ó comercio en la 
provincia en que soliciten ser colo
cados. .

Art. 6.® En la Dirección se lleva
rá un libro-registro foliado, en el que 
se anotarán por el órden de presen
tación las solicitudes de los aspiran
tes, á los que' se entregará un recibo 
firmado por el Jefe del Negociado del 
personal, y con el sello de la Direc
ción, en que conste el número que 
le corresponde y el folio, no debien
do admitirse las que no se hallen 
extendidas en papel del sello 11.®, ó 
les falte algún documento de los que 
deben acompañaría; y hecho el ex

tracto de los. documentos presenta
dos se unirá al del expediente perso
nal del interesado, si lo tiene, con la 
nota de concepto de los Jefes á cuyas 
órdenes haya servido, é informes y 
noticias particulares que se tengan 
del solicitante, y todo pasará á in
forme de la Junta de Reforma peni
tenciaria.

Art. 7.® La Junta de reforma pe
nitenciaria nombrará una ó mas Co
misiones de su seno, compuesta de 
tres individuos, los que examinarán 
todos los expedientes, convocarán y 
examinarán prévia citación por el 
órden de presentación de las solici
tudes, á los que crea con aptitud le
gal, y formularán propuesta de uno 
ó mas nombres, por el órden . de 
preferencia que consideren justo.

Art. 8.® Para ser nombrado Di
rector de penitenciaría se necesitan 
los conocimientos siguientes:

Nociones de Fisiología é Higiene.
Nociones de Derecho administra

tivo, mercantil y penal con relación 
á las penitenciarías.

Nociones de teoría y práctica de 
los procedimientos judiciales.

Teoría y prácticas penitenciarias 
de los diversos sistemas conocidos.

Régimen y administración de los 
diversos sistemas en práctica.

Art. 9.® Para ser nombrado Ins
pector de penitenciarías se necesitan 
los conocimientos siguientes:

Teneduría de libros, con aplica
ción al comercio, fábricas, talleresy 
oficinas.

Conocimientos de primeras mate
rias, y de las manufacturas y objetos 
comerciales que con ellas se fa
brican.

Nociones de física y química in
dispensables para este objeto.

Nociones de aplicación á las pro
fesiones industriales.

Organización y administración de 
talleres.

Art. 10. Los aspirantes á las pla
zas de Celadores sufrirán exámende:

Reglamentación general de peni
tenciarías.

Redacción de comunicaciones, 
partes y todos los documentos rela
tivos al régimen interior de las pe
nitenciarías, á las relaciones de los 
empleados entre sí y con las Auto-
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ridades gubernativa, judicial y ad
ministrativa.

Contabilidad de las penitenciarías.
Higiene privada y de aplicación á 

las penitenciarías.
Principios^de religión y moral.
Sistema de castigo y recompensa.
Art. 11. Si trascurridos los 15 

dias despues de la convocatoria no 
se presentara ningún aspirante, ó los 
que se presentaren no reunieran las 
condiciones, se anunciará nueva 
convocatoria por otros 1^5 dias; pu
diéndose nombrar hasta que se pro
vea la plaza en propiedad quien la 
desempeñe interinamente.

Si hecha la segunda convocatoria 
tampoco se presentasen aspirantes, 
ólos que lo hiciesen no reunieran 
las condiciones, entonces podrá nom
brarse libremente quien desempeñe 
el cargo, pero quedando el concurso 
abierto y anunciando cada mes las 
vacantes hasta que con los requisitos 
legales se puedan proveer en defi
nitiva, y eh cuanto esto suceda cesa
rá el nombrado libremente.

Art. 12. Si alguno de los aspi
rantes no se presentase en el dia y 
hora señalado para sufrir el exámen, 
sin alegar justa causa, se entenderá 
que renuncia á la plaza. Si la. alega
re, y la estimara bastante el Tribu
nal, podrá hacérsele nuevo llama
miento.

Si tampoco á este acudiera, per
derá el derecho á la plaza que soli
citaba.

Art. 15. Los empleados del .Cuer
po auxiliar nombrados con los re
quisitos que marca este reglamento, 
tendrán los mismos derechos, y se 
sujetarán respecto á sus traslacio
nes, ascensos y separación á las 
mismas reglas establecidas y que se 
establezcan para los empleados del 
Cuerpo de empleados de penitencia
rías, íormándose también un esca- ' 
lafon de todos ellos, y si alguno de
sea ingresar en el Cuerpo superior 
tendrá que sujetarse á los mismos 
requisitos y llenar las mismas for
malidades que los de nueva entrada.

Art. ^4.- Los que despues de su
frir exámen hayan figurado una vez 
en terna y no hayan sido nombrados, 
podrán ser propuestos en otra con
vocatoria para plaza de igual é infe
rior categoría sin mas que solicitarlo, 
siempre que en el primer exámen 
hayan acreditado su suficiencia.

Art. 15. El nombramiento recae
rá precisamente en uno de los pro
puestos por la Junta, y en el caso de 
no creer conveniente el nombra
miento de niguno de ellos, se decla
rará vacante la plaza con acuerdo del 
Consejo de Ministros, y se convocará 
á nuevo concurso dentro del término 
de lo diás, hecho’ el cual se hará la 
propuesta en terna y será nombrado 
uno de ellos.

ArL 16. Hecho el nombramiento 
por quien corresponda, s’e publicará 
mi la Graceéa el extracto del expe
diente, del concurso, en*el que consten 
los méritos, y servicios, no solo del 
nojnbrado, sinó^de todos los aspiran
tes á la misma plaza.

El agraciado tendrá la obligación

de adquirir un ejemplar de dicha 
Graceia, la que con su credencial le 
servirá para tomar posesión del des
tino dentro del mes de la publicación 
en el periódico oficial.

Art. 17. Si el interesado no pu
diera presentarse dentro del plazo 
marcado á tomar posesión de su des
tino, podrá concedérsele para veri
ficarlo, mediante solicitud en que se 
justifique la causa que lo impida ha
cerlo, una próroga, que no podrá 
exceder de otro mes; trascurrido el 
cual, y no habiéndose presentado á 
tomar posesión, se entiende que re
nuncia al cargo y se anunciará la 
vacante nuevamente.

Art. 18. Incapacita para obtener 
destino en la penitenciaría: la mala 
nota puesta en la hoja de servicios 
en virtud de expediente, y el haber 
sido sentenciado por los Tribunales 
de justicia á penas aflictivas ó cor
reccionales de cualquier clase; no 
saber leer nfiescribir correcíamente; 
ser menor de 25 años y mayor de 60; 
y para los destinos 4e 1.500 pesetas 
ó mayor sueldo ser natural de la pro
vincia donde tenga que prestar sus 
servicios, haber adquirido en ella 
vecindad dos años antes de su nom
bramiento, y el poseer alguna indus
tria, granjería ó comercio.

Art. 19. Todas las plazas del 
Cuerpo de empleados quedarán pro
vistas con arreglo á las disposiciones 
del Real decreto de 12 de Agosto 
antes del 15 de Febrero próximo, y 
en el momento que lo estén se pu
blicarán en la Gaceia dos escalafo
nes formados por la Junta de Re
forma penitenciaria en vista de to
dos los antecedentes,^ uno para los 
que formen el Cuerpo de empleados 
de penitenciarías, y otro de los au
xiliares.

Art. 20. Dentro del mes siguiente 
ála fecha de la publicación de éstos 
escalafones, podrán los’ , interesados 
hacer las observaciones y reclama
ciones que tengan por conveniente; 
y trascurrido dicho plazo, la Junta 
de Reforma, en vista de todas ellas, 
formará el escalafón, definitivo del 
Cuerpo, que se imprimirá y publi
cará en la Gaceia.

Art. 21. Una vez publicado el es
calafón definitivo, se llevará por la 

• Dirección de Establecimientos pena
les un turno riguroso para la pro
vision de las vacantes de todas clases, 
concediendo una al ascenso por el 
órden que resulte del escalafón, otra 
al concurso en la clase inferior in
mediata, y^ otra al concurso libre y 
con exámen, en la forma establecida 
para el nuevo ingreso para los em
pleados del Cuerpo de penitencia
rías. -

Las vacantes de la última clase se 
proveerán todas en esta forma, y no 
consumirán, turno. .

Para los auxiliares todas las va
cantes se darán al ascenso entre los 
que las soliciten. .

Art. 22. Los empleados del Cuer
po que se crean lesionados en sus 
derechos por infracciones-de forma 
en la provision de alguna plaza, po
drán reclamar, dirigiendo las solici

tudes á la Dirección de Estableci
mientos penales, la que, én vista de 
todos los antecedentes del asunto, 
pasará ei expediente á informe de la 
Junta de Reforma penitenciaria; y 
evacuado que sea este, lo pondrá á 
la resolución superior.

Contra laresolucion definitiva pro
cede el recurso contencioso-admi- 
nistrativo.

Art. 23. Los empleados del Cuer
po nombrados definitivamente po
drán ser suspendidos por primera 
vez de empleo y sueldo por faltas 
cometidas en el servicio y por un 
plazo que no excederá de dos meses, 
tanto por la,Superioridad como por 
su Jefe inmediato en casos urgentes, 
dando cuenta inmediatamente, y una 
vez acordada por la Superioridad, ó 
aprobada por la misma en el segun
da caso, se publicará en los Estable
cimientos penitenciarios para cono-i 
cimiento de todos los empleados, y ; 
por relación mensual en la Gaceta. ?

La segunda vez . llevará, consigo la 
formación de expediente en que se 
oiga á todoss los empleados del 
Cuerpo que presten servicio en el ; 
mismo establecimiento, y con Infor- - 
me de la Dirección se pasará á la 
Junta de Reforma penitenciaria, para : 
que esta proponga lo que crea opor- ' 
tuno sobre la continuación .ó sepa
ración del empleado,, según se con
sidere mas conveniente al servicio, 
con cuyo informe se pondrá á la re
solución deja Superioridad, y una 
vez resuelta, se la dará la misma 
publicidad del caso anterior.

Los empleados de penitenciarías^ 
no podrán ausentarse de eíias sin la 
competente licencia, que les será, 
concedida con arreglo á lo determi
nado en la ley de 21 de Julio de: 
1878 y Real órdeh de 24 del mismo ’ 
meS' dictandó reglas para su cum- ■ 
plimientO. '

Art. 24. Si algunempléado pres
tase servicios especiales en él ramo, 
ydieran cuenta de ellos sus supe
riores, ó solicitara alguna recom
pensa el interesado, la Dirección gé
néral formará-expediente para la 
aclaración de los hechos, fos infor
mes que juzgue necesarios de sus 
Jefes y Autoridadeé, lo pasará á la 
Junta de Reforma penitenciaria, la 
cual en su vista propondrá la récom
pensa que crea haya lugar á la reso
lución superior, y uná vez acordada, 
se publicará en la misma forma que 
la separación y castigo.

Art. 25. No podrá ser declarado 
cesante ningún empleado del Cuer
po, nombrado con arreglo al decreto 
de su creación, ni trasladado mas 
de una vez en el término de dos 
anos, si no es á su instancia, sin 
formarse expedienté en-que sea oido 
el interesado, conste el informe de 
su Jefe inmediato y el acuerdo de la 
Junta de Reforma pehitenciaria. El 
qué fuere declarado cesante con in
fracción de esos procedimientos, 
podrá reclamár ante el Ministro de 
la Gobernación, el cual resolverá 
oyendo á la Junta de Reforma, y 
contra su resolución procederá re
curso contencioso, pero limitado á • 

la infracción de procedimiento, y sin 
que pueda alcanzar á las razones en 
que el Gobierno haya fundado la 
declaración de cesantía ó la trasla
ción. Los declarados cesantes que
darán fuera del escalafón; y si vol
vieran á el, ocuparán el puesto que 
los corresponda por su nuevo ingre
so, sin que puedan tomarse en cuen
ta los servicios en el Cuerpo ante
riores á su cesantía.

Art. 26. Todos los empleados de 
penitenciarías tendrán la obligacion 
de llevar dentro y fuera del estable
cimiento el uniforme con arreglo á 
los modelos que se aprueben y se 
presentarán con él á su Jefe inme
diato, que lo pondrá en conocimien
to de la Dirección dentro de los 15 
dias siguientes á su toma de pose
sión.

La falta de este requisito será cau
sa bastante para suspender de suel
do al nuevamente nombrado hasta 
que se presente con él, y trascurri
dos dos meses sin llenar este requi
sito, se entenderá que renuncia el 
destino y será declarado cesante sin 
masformalidades. .

Los Directores de penitenciaría 
quedan , relevados de usar.lo fuera 
del establecimiento y en actos que 
no sean del servicio. .

Art, 27.; A todos los émpleádos 
de penitenciaría les será prohibido 
ejercer ninguna función lucrativa, 
hacer por ellos mismos ó por sus 
mujeres, hijos, parientes ó amigos 
ninguna especie de comercio,' ni ser 
partícipes en la dirección ó adminis
tración de sociedades, empresas ó 
establecimientos industriales de cual
quier género que sean.

Se exceptúan los Profesores de 
primera enseñanza, los Médicos y 
Capellanes.

Art. 28. E-h^Una dé las primeras 
reuniones que célebre la Junta de 
Refornia penitenciaria.despues de la 
publicación de esta instruccípnj 
nombrará tres Comisiones de su ser 
no para la redacción de los tres pro
yectos que previene el art, 15 del 
decreto de. 12 de Agosto en el mas 
fireye plazo, Íos; que examinado^:y 
aprobados en Junta plena se sfimerj 
terán á la'resolución superior,. .

■Árt. 29, El Ministro de là Gofipr- 
nacion podrá encargar á ,uno ó ya- 
rios individuos de la Junta de. Refo.r- 
ma penitenciaria las comisione^, del 
ramo que crea útiles para su mejp- 
ramiento y las visitas que tenga por 
conveniente á los esblecimiento.s pe- 
nitenciarips;, y si para desemjpeñar- 
las hubieran de ausenturse de .esta 
Corte, se fijarán al hacer el nombra
miento los gastos de. viaje ó gratifi
cación qué' sé juzguen necesarios 
dentro de la cantidad consignada en 
presupuesto para este objeto, te
niendo el nombrado la obligacion de 
presentar eh. un píazo breve, con 
relación á la importancia de la. comi
sión, uná Memoria detallada del re- 
sultadoydé ella.

Düjjósicwnes transitorias.

Dentro de los dos meses siguien-
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tes á la publicación; de esta instruc
ción se publicará en la 6ritceia la 
convocatoria para la provision de 
las plazas de los Directores de todas 
las penitenciarías que existen, con 
los programas. ■

Todas las vacantes de Mayordo- 
mos, Vigilantes^ Médicos y Capella-; 
nes de establecimientos penales que 
ocurran dospues: de publicada esta 
instrucción se proveerán por con
curso, anunciado en la Graceía con 
las mismas condiciones que para los 
del Cuerpo de. penitenciarías, y los 
nombrados gozarán de iguales pri
vilegios que estos. Una vez nombra
dos todos Jos empleados del.Cuerpo 
de penitenciarías, se anunciarán los 
concursos para proveer las plazas 
del Cuerpo auxiliar que no lo hayan 
sido por este medio.

Madrid 30 de Setiembre de 1879. 
—El Director general, Francisco 
Santa Cruz.—Aprubado por S< 1^..— 
Silyeia^

CONSEJO DE ESTADÓ.

REAL pÉGRÉTO.

DON ALFONSO XII, por la Gracia 
de Dios Rey constitucional de Es
paña.

A todos los que las presentes vie
ren y entendieren, y á quienes toca 
su observancia y cumplimiento, sa
bed: que he venido en decretar lo 
^guienteÁ ‘ . ' , . .

«En el píeito que en el Consejo de 
Estado pende: en grado de apelación 
entre partes> de la una el Licenciado 
R. Eduardo Custodio Ruiz, á nom
bre de D. José Casani y Gron, Gentil 
Hombre de la Real Casa, jubilado, 
apelante, y de la otra lá Administra
ción general, apelada, representada 
por mí Fiscal, sobre mejora. de cla
sificación:

Visto:
Visto el expediente gubernativo, 

del que resulta:
' Que la Junta de Pensiones civiles 
en sesión de 8 de Mayo de 4875, re
conoció como cesante á D. José Ca
sani y Gron, 34 años, 7 meses y 22 
dias de servicios, y le declaró, con 
derecho al haber ^nual de 3.750 ;pe- 
set^s, mitad del sueldo regulador de 
7-500, haber que debía, disfrutar con 
la deducción que se expresa en la 
.nota que precede:

Que en el mismo dia remitió el 
certificado que contenia la clasifica
ción á la Dirección general del Te
soro, cuyo Centro en 41 áe Mayo 
siciliente hizo entrega de este docu- 
niento á'D. Juan topez, quien firmó 
el recibo cómo apoderado de Casani, 
según podér^ que al efecto presentó:

0ue en Í9 del mismo, mes y año 
dirigió desde París una carta al ex
presado Lopez para que en su nom
bre percibiera en la Tesorería Cen
tral de Hacienda pública los haberes 
que tuviera consignados en la mis- 
nía como Gentil Hombre cesante de 
la Real Gas^j. y en virtud de esta 

autorización, que tiene el sello del 
Consulado, la firma del Cónsul, y 
se halla legalizada por el Ministerio 
de Estado, cobro 25,746 peSetas:

Que el mismo D. José Casani y 
Gron elevó una instancia, fechada en 
Paris, á 30 de Junio de 4 876 ' solici
tando que, en atencioná su avanzada 
edad y notorio malestado desu salud, 
se le concediera la jubilación, y sin 
designar persona que hubiera de re- 
presentarle en el expediente que in
coaba:

. Que jubilado en 46 de Enero de 
1877, la Junta de la . Deuda pública 
en sesión de 31 de Marzo det mismo 
año le reconoció 34.años, 4 meses 
y 25 dias, con -deducción de cierto 
tiempo que por error material, se le 
habia reconocido anteriormente, y 
le declaró con derecho al haber 
anual de 4.500 pesetas, tres quintas 
partes del sueldo de 7.500, tomado 
por regulador: ■

Que en él mismo dia pasó el cer
tificado de la clasificación á la Di
rección del Tesoro, la cual entregó 
este, documento en 18 de Abril pró
ximo á D. Juan Lopez, como apode
rado de D. José Gasani, en virtud de: 
poder que exhibió, hecho ante el 
Escribánq,D.’Ignacio Palomar en 21 
de Agostó de 1856'; habiendo perci
bido el reíerido Lopez 6.046 pesetas, 
importe de tos haberes devengados 
por el tiempo de la jubilación:

Que la declaración delà Junta se 
publicó tambien eh la Gaceía de 23 
de Abril de 1879:

t ^Que D. Luis Gasanij hermano de 
D. José, acudió con una instancia, 
su fecha 26 de Mayo de este mismo 
año, que tuvo ingreso en el Minis
terio de Hacienda nn el 28, pidiendo 
que se reiormase el acuerdo:

Que la Asesoría general manifes
tó que, según manifestaba el Presi
dente de la Junta de. Glasés, pasivas 
con referencia á la Dirección gene
ral del Tesoro, el certificado de cla
sificación se entregó á Lopez, apo
derado de Gasani, en 18 de Abril de 
1877: que desde este dia se debía 
empezar á: contar el plazo para in
terponer el recurso de alzada: que 
le interpuso en 26.de Mayo en cuya 
fecha había trascurrido el período de 
30 dias, prescrito por el art. 26 del 
decreto de 10 de Mayo de 1875; y 
fué de parecer que se desestimara la 
alzada y se confirmara el acuerdo 
apelado;

Y de conformidad, se expidió Real 
órden en 15 de Abril de 1878, noti
ficada en 8 de Junio à D. Fernando 
Gasani, hermano de D. José.

Visto el expediente contencioso, 
del que aparece:

Que el Licenciado, Ron Eduardo 
Gustodio y Ruiz’ a hombre de Don 
José Gasani y Gron, presentó recur
so en el Ministerio para ante el Gon- 
sejo de Estado en 22. de' Julio de 
18.78, que despues mejoró con la 
solicitud de que se revoque la Real 
órden de 45 de Abril dé este mismo 
año y se disponga que se lleve á cabo 
la tramitación correspondiente á la 
alzada de 26 de Mayo de 4877 contra

el acuerdo de la Junta de 51 de Mar
zo próximo anterior:

Que acompañó á sus escritos el 
poder otorgado por D. José Gasani 
en Madrid á 21 de Agosto de 18b6 á 
favor de D. Juan Lopez, vecino de 
la misma, para administrar los bie
nes inmuebles de su propiedad en 
esta Górte, hacer arriendos, desahu
ciár inquilinos, asistir á los juicios 
de conciliación y verbales, y seguir las 
deihandas de desahucio, pago ú otra 
clase que tuviera necesidad de entá- 
blar por cosas ó actos que hagan re
ferencia á la administración de los 
bienes inmuebles de Madrid, que se 
le confia: ;

Que además presentó la Gaceta de 
7 de Noviembre de 1876, que con
tiene la sentencia recaída en el plei
to promovido por D. Manuel María 
Pineda y Escalera: la de 23 de Abril 
de 4877, en que se publica la rela
ción de las declaraciones de derechos 
pasivoá hecha por la Junta en la se
gunda quincena del mes de Marzo, 
entre las que se halla la de D, José 
Gasani; y la de .2 de.Octubre de 4878 
en que se dá publicidad al fallo dic
tado en el recurso, contencioso in- 
terpuesto.por R, Saturnino Villasana 
y Susaeta: • '1 ; . : . , ,

Que funda la solicitud en que no 
se ha hecho á Gasani la notificación 
administrativa, ni se han puesto los 
medios para que se haya verificado; 
en que residiendo en París debió la 
Junta haberse dirigido, á las Emba
jadas, Legaciones y Gonsulados; y 
en que se entregó- el certificado á 
Lopez, que no tenia más atribucio
nes que las conferidas en el poder 
relativas á la administración de los 
bienes inmuebles:

Y emplazado mi fiscal, pide que 
se consulte la absolución de la de
manda y la confirmación, de la Real 
órden reclamada.

Visto el art. 25 del decreto de 10 
de Mayo de 4873, en que se estable
ce que los acuerdos de la Junta que 
causan estado serán notificados por 
la Secretaría á los interesados ó á 
sus apoderados en forma, haciéndose 
constar en los respectivos expedientes 
por medio de la correspondiente nota 
del antó, que firmarán aquellos. Si 
el interesado no residiera en esta 
capital, ni tuviese acreditado repre
sentante, se procederá á dicha noti
ficación por conducto de las Admi-' 
nistraciones económicas de las pro
vincias, que oportunamente pondrán 
en conocimiento de la Junta el dia 
en que se verificó aquella:

Visto el art. 26, con arreglo al cual 
los interesados que no sé conforma
ren con los acuerdos de la Junta po
drán alzarse en queja al Ministerio de 
Háéienda erí el término de 30 dias, 
contados desde el en que se les hu-' 
biesenotificado administrativamente, 
ó se publiquen en la Gaceta, si no' 
hubiese podido verificarse tal noti
ficación:

Gonsiderando que la cuestión se ha
lla reducida á esclarecer si el acuerdo 
de la Junta de la Deuda pública que 
declaró el derecho de D. José Gasani
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y Gron á la jubilación con las tres 
quintas'partes de su sueldo regulador 
fué notificado en.los términos pres- 
critós por la legislacio-il vigente:

Gonsiderando que el certificado de 
clasificación sé entregó 'á Don Juan 
Lopez, que no era el apoderado en 
forma exigido para que haya notifi
cación legal por el art. 25. del decre
to de 40 de Mayó de 1873, pues él 
poder de 4856 que exhibió está limi
tado exclusivamente á la adminis
tración de los bienes inmuebles de 
la propiedad de D. José Gasani en 
esta Gorte:

Gonsiderando que ni se hizo ni se 
intentó hacer la notificación al mis
mo D. José Gasani, sin émbargo de 
que esto era posible, toda vez que 
de la solicitud de jubilación''; fechada 
en París, resultaba su residencia en 
aquella capital; y que así como la 
notificación que se practica para los 
interesados que se hallan fuera de 
Madrid por oonductoíde lasl.,Adminis
traciones económicas, según el cita
do art. 25, en el caso presente pudo 
verificarse por medio del Cónsul, ya 
que la instancia de Gasani se cursó 
sin que apoderase persona residente 
en España á'la cúat hubiera de ha
cerse en su dia la notificación admi
nistrativa:

Considerando que si pudo noti- 
ficarse- á D. José Gasani, y sin em
bargo no se intentó la publicación en 
la Gaceta .de la declaracipn.de sus 
derechos pasivos, dado que pueda 
tomarsé como la notificación suple- 
toi’ia, no debe servir ^de puntó' de 
partida para computar él dérmiho en 
que débia de alzarse ai Ministérió, 
porqué' el término solo se cuenta 
desde la- referida publicación, cuan
do la notificación no ha podido veri- 
ficarsej siendo termirianté en este 
punto lo dispuesto pone! art. 26:

' Y considerando que si estas razo
nes noprod tijera n<un'a absoluta con
vicción, sería aplioable' al caso pre
sente la doctrina sentada en otros 
análogos de que para declarar cadu
cado un -derecho es preciso que no 
haya lá menor duda de haberse' in
currido en faltas que llevan consigo 
esta grave pena, mucho mas cuando 
se señalan términos angustiosos para 
ejercitarló;' '

Gonfórmándorhe con lo consulta
do por la -Salá de lo Gonténcioso del 
Consejo dé Estado nn, sesión á que 
asistieron D. Tomás Retortillo, Pre
sidente; D. Miguel de los Santos Al- 
vafez; D. Esteban Martínez, D. To
más-Rodriguez Rubí, D. Júan Jimé
nez Cuenca, D. Juan de Cárdenas, 
Df Emilio Santillan, D. Pedro Anto
nio de Alarcón, D. Antonio María 
Fabié'. R. Augusto Amblard, don 
Emilio Cánovas del Cástillo, D. José 
Mágaz y el Conde de Torréánaz,

Vengo en declarar que el recurso 
de alzada interpuesto por D^ José Ca
sani y Gron del acuerdo dictado por 
la Junta de la Deuda pública en 31 
de Marzo de 1877 lo fué en tiempo 
hábil, por lo cual procede sustan
ciarlo en su fondo, dejando sin efec
to la Real órden de 45 de Abril de 
4878, que ha sido impugnada.
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Dado en Palacio á catorce de Julio 

de mil ochocientos setenta y nueve. 
—ALFONSO. — El Presidente del 
Consejo de Ministros, Arsenio Mar
tínez de Campos.»

Publicación.—Leido y publicado 
el anterior Real decreto por mí el 
Secretario general del Consejo de 
Estado, hallándose celebrando au
diencia pública la Sala de lo conten
cioso, acordó que se tenga como re
solución final en la instancia y autos 
á que se refiere; que se una á los 
mismos; se notifique en forma á las 
partes, y se inserte en la Graceia: de 
que certifico.

Madrid 15 de Julio de 1879.—Pe
dro de Madrazo.

SEGUNDA SECCION.

GOBIERNO CIVIL D£ LA PROVINCIA.

SECCION DE FOMENTO.

NÚM. 5747.

Subsistencias.

El limo. Sr. Director general de 
Obras públicas, Comercio y Minas, 
me comunica con fecha 4 del actual 
la Real órden que se inserta:

«El Excmo. Sr. Ministro de Fo
mento. me dice lo que sigue: Exce- 
léntísimo Sr.: Necesitando este Mi
nisterio reunir los datos para poder 
apreciar el estado de la cuestión de 
subsistencias en España, S. M. el 
Rey (q. D. g.) se ha servido disponer 
que en el plazo de quince dias se re
mitan á este centro por todos los Je
fes de las Secciones de Fomento, 
excepto el de Canarias, los siguientes 
datos que han ser lo mas exactos 
posible:

1 .® Si la cosecha de granos de 
este año en esa provincia es mayor 
ó menor que la.del anterior, y en 
qué clase de granos ha sido mas 
abundante y en cual menos, especi
ficándolo todo detalladamente.

2 ." El número de hectólitros de 
cada clase de granos que puede cal
cularse que se han recogido en la 
provincia. '

3 .” Si estos hectólitros de granos 
puede suponerse que se hallan en 
poder de los agricultores ó en manos 
de comerciantes.

4 .° Qué número de hectólitros 
de cada clase de granos es lo que 
puede decirse que constituye una 
cosecha regular en esa provincia.

5 ." .Si las,existencias de granos 
que se suponga que hay en la pro
vincia puede creerse que sean sufi
cientes. á su abastecimiento, si podrá 
haber sobrante y su importancia, ó 
en caso contrario el núhiero de hec- 
tóütros que pueda suponerse que 
faltarán para cubrir las necesidades 
de la.provincia

Es además la voluntad de S. M. que 

manifieste V. E. á los indicados Je
fes de Fomento la necesidad de que 
dediquen á este asunto una preferen
te atención y se esmeren en el des
empeño de este importante servicio.»

Lo que se publica en este periódi
co oficial para conocimiento del pú
blico y de los Alcaldes, á fin de que 
reuniendo á el Ayuntamiento con los 
mayores contribuyentes en sesión 
extraordinaria, inmediatamente tra
ten con el verdadero detenimiento 
esta cuestión, circunscribiéndola . á 
los puntos solamente de la Real dis
posición que se inserta, procurando 
que los datos que hayan de suminis
trar sean todo lo mas exactos que 
posible, sea, y sin exageración al
guna.

Valladolid 6 de Octubre de 1879. 
—El Jefe de Fomento, Félix Olay.

NÜM. 3755.

Negociado Montes.

El dia 25 del actual y hora de 
las doce de su mañana, tendrá lugar 
ante el Alcalde de Valbuena de Due
ro la subasta de los pastos de invierno 
y primavera de los montes Valdeorias 
y Enebral, de dicho pueblo, bajo el ti
po de tasación de 770 pesetas y con 
arreglo al pliego de condiciones facul
tativas y económicas redactado por el 
distrito forestal, que se hallará .de 
manifiesto en la Secretaría de dicho 
Ayuntamiento.

Valladolid 7 de Octubre de 1879. 
—El Gobernador, Perfecto Arnaiz.

CUARTA SECCION.

NúM. 8149.

Don Danton Octavio de Toledo, Juez 
de primera instancia del distrito 
de la Audiencia de esta ciudad.

Por el prese.nte se llaman, citan y 
emplazan á Miguel Moreno García, 
de cuarenta y cinco años, casado, 
vecino que ha sido de esta pobla
ción, calle de Puente Duero, número 
cuarenta y cinco, y Ramón Marcos y 
Marcos, casado, jornalero, vecino 
de Moslaclin, provincia de Lugo, re
sidente que fué en esta ciudad y se 
halló trabajando en quince de Junio 
último en la huerta denominada del 
Rey, para que en el término de nue
ve dias comparezcan en este Juzga
do á prestar declaración en causa 
criminal, apercibidos que de no rea
lizarlo les parará el perjuicio que hu
biere lugar.

Dado en Valladolid á nueve de Se
tiembre de mil ochocientos setenta 
y nueve.—Ramón Octavio de Tole
do.—Por su mandado, Anastasio 
H. Almaráz.

NüM. 8150.

Don Damon Octavio de Toledo, Jueíí 
de primera instancia del distrito 
de la Audiencia de esta ciudad.

Por el presente se llama, cita y 

emplaza áLucas Hernández y Ma
riano Herrero, vecinos que se dice 
ser de Traspinedo, á los cuales les 
fueron detenidos treinta ycuatro pa
los de roble en la mañana del diez y 
siete de Mayo último en las puertas 
de Tudela de esta ciudad: cuyos su
jetos se presentarán en este Juzgado 
en el término de diez dias á contar 
desde la inserción del presente en 
el Doletin oncial de esta provincia, 
con objeto de prestar declaración en 
causa criminal, apercibidos que de 
no realizar les parará el perjuicio 
que hubiere lugar.

Dado en Valladolid á tres de Oc
tubre de mil ochocientos setenta y 
nueve.—Ramón Octavio de Toledo. 
—Por su mandado, Anastasio H: Al
maráz.

Núm. 8145.

Don Joaquin ffpsern p Palmero, 
Juea^ de qjrimera instancia de iSe- 
queros p su partido.

Por la presente primera y única 
requisitoria, se cita à Manuel Hernan
dez Sanchez, (à) Cachucha, natural 
y vecino de Alberca, casado, abas
tecedor de carnes, de veiiîtiseis años 
de edad, de estatura regular, cons
titución fuerte, color moreno, pelo 
rizado, ojos al pelo, que viste 'bom
bacho, blusa y chaleco á estilo del 
país; para que en el preciso término 
de veinte dias comparezca ante este 
juzgado á responder á los cargos que ■ 
fe resultan en la causa que Se le sigue" 
por homicidio de su connatural 
Fernando Hernández Gómez, parán
dole en otro caso el perjuicio que 
haya lugar.

A la vez se ruega y encarga á los 
señores Jueces, Alcaldes, Guardia 
civil y demás dependientes de la po
licía judicial, practiquen en sus res
pectivas demarcaciones las mas efi
caces diligencias á conseguir la cap
tura y remesa á disposición de este 
juzgado de referido Manuel Hernán
dez Sánchez, haciéndolo caso de ser 
habido con las seguridades conve
nientes.

Dada en Sequeros á treinta de Se
tiembre de mil ochocientos setenta 
y nueve.—Joaquín de Hysern y Pal
mero,—Por su mandado, Juan Vi
cente Martin.

QUINTA SEGGION.

NúM. 8151.

PROVISORATO DEL ARZOBISPADO 
DE VALLADOLID.

Por este único edicto se llama y 
emplaza á Roque Lopez Aragón, ve
cino que fué de esta ciudad, cuyo 
paradero y existencia se ignora, para 
que dentro del preciso término de 
ocho dias se persone en dicho Pro- 
visorato á manifestar, conforme á lo 
dispuesto en el art. 15 de la ley de

20 de Junio de 1862, si dá ó niega el 
consejo que en ella se exige para 
contraer matrimonio su hija María 
Concepción Lopez Sancha, soltera, 
de veintidós años de edad, natural y 
residente en esta capital, pues de no 
hacerlo le parará todo perjuicio.

Valladolid 6 de Octubre de 1879. 
—El Provisor y Vicario general. Li
cenciado Felipe Amo Luís.

Alcaidia constitucional de 
Üforal de la Paz.

Por destitución del que lo era, don 
Indalecio Gutierrez Perez, se halla 
vacante la Secretaría del Ayunta- 
mientor de Moral de la Paz, dotada 
con seiscientas veinticinco pesetas 
anuales. ,

Los que deseen aspirar á desem
peñar dicha plaza presentarán sus 
solicitudes documentadas en la Al
caldía de esta villa dentro de quince 
dias, contados desde el siguiente en 
que se publique este anuncio en el 
Doletin o^cial de là provincia.

Moral de la Paz 4 de Octubre de 
1879.—El Alcalde, Hermenegildo 
Perez.—El Secretario interino, José 
Rodríguez y Crespo.

ANUNCIOS PARTICULARES.

, Debiendo procederse al arrenda
miento de los molinos Nuevo en el 
rió Eresma, término del pueblo 'âe 
Valviadero, y el de Vaílemiguel, so
bre el rio^Adaja, término de Olme
do, se anuncia al público para que 
las personas que deseen interesajse 
presenten sus proposiciones por es
crito al propietario, Don Federico 
Hoppe, en su casa de Madrid, ca
lle de San Bernardo, núm. 28, 2.* 
derecha, y en Valladolid al Sr. don 
Lázaro Fernandez Alegre; San Lo
renzo, 26, principal, hasta el 31 del 
actual, cuyo pliego de condiciones 
estará de manifiesto en las casas de 
dichos señores.

10-5

Se arriendan los aci^editados y 
abundantes pastos para ganado la
nar de la. dehesa de Villandrando 
por temporada ó años, los que han 
estado reservados desde el mes dé 
Mayo de 1878, sita en término ju
risdiccional de Cordovilla la Real y 
á un cuarto de lejua de la estación 
de Quintana del Puente y ferro-car
ril del Norte, con buenas tenadas y 
aguas corrientes del Rio Arlanza y 
Arlanzón. •

A los ganaderos que les convinie
re pueden dirigirse á D. Isidoro de 
Mier, administrador de la referida 
dehesa, en Palencia, calle de S. Juan 
núm. 31, el que informará de sus 
condiciones y renta.
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VALLADOLID:

Imprenta, librería y almacén de papel 
dé F. Santarén.
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